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PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER – ICBF ABU DABHI 
FIDUCIARIA POPULAR S.A. 

 
PROGRAMA: GENERACIONES SACÚDETE ICBF 

 
CONVOCATORIA No. PAF-ICBFGS-O-089-2022 

 
OBJETO: CONTRATAR “LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO 
SACÚDETE (TIPO II) UBICADO EN SAN JACINTO, DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR”. 

 
ALCANCE AL INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES  

 
FECHA DE PUBLICACIÓN 24 DE OCTUBRE DE 2022 

 
El numeral 1.32. AJUSTE OFICIOSO DE INFORMES, del Subcapítulo I GENERALIDADES, del Capítulo I INFORMACIÓN 
GENERAL de los términos de referencia, establece: 
 

“En el evento en que la entidad advierta la necesidad de ajustar los informes de verificación, evaluación y/o 
calificación que se generan en las distintas etapas del proceso, podrá efectuarlo en cualquier momento de la 
convocatoria, hasta antes de la celebración del contrato. Para lo anterior, se efectuará el respectivo alcance al 
informe según corresponda, en el cual se expondrán las razones que motivaron el ajuste, el cual será publicado 
en la página web de Findeter, www.findeter.gov.co”. 

 
Conforme con lo anterior y en atención a la verificación realizada a una observación presentada al Informe Definitivo de 
Verificación de Requisitos Habilitantes, se procede a efectuar ALCANCE al dicho Informe publicado el día 21 de octubre 
de 2022, de conformidad con las siguientes consideraciones: 
 

1. INFORMACIÓN DE LOS PROPONENTES 
 
De conformidad con el acta de cierre del proceso, publicada el día 10 de octubre de 2022, en el marco de la presente 
convocatoria se recibieron siete (07) ofertas, las cuales serán objeto de verificación y evaluación, así: 
 

No. PROPONENTE 
CONFORMADO 

POR/REPRESENTACIÓN 

 
1. 

UNIÓN TEMPORAL SACÚDETE ASFV SAN 
JACINTO 

Representante  
FRANCISCO ANTONIO VELEZ D´AMBROSIO 

 

Integrante 1.  
AS PROYECTOS S.A.S. 

NIT. 900.110.952-3 
Porcentaje de Participación 50%  

 
Integrante 2.  

FV SOLUCIONES S.A.S. 
NIT. 802.011.776-3 

Porcentaje de Participación 50%  

2. 

SISCOTEL LTDA 
NIT. 804013234-1 

Representante Legal  
MINA RUEDA SARMIENTO 

3. 

ACERO MAS CONCRETO S.A.S. 
NIT. 900693827-1 

Representante Legal:  
ANDRES FELIPE MORENO MONSALVE 

4. 
CONSORCIO CINTO 

Representante 
WILSON ENRIQUE ARANZÁLEZ RINCÓN 

Integrante 1.  
WILSON ENRIQUE ARANZÁLEZ RINCÓN 

Porcentaje de Participación 50%  
 



 

  

 

Gestión Contractual CON   

Página 2 de 6 

 

Integrante 2.  
ENTERPRICE PROJECT-ARTE S.A.S. 

NIT. 901.462.317-1 
Porcentaje de Participación 50%  

5. 

CONSORCIO SAN JACINTO 
Representante  

CARMELO SANJUANES MEDINA  
 

Integrante 1. 
DIEGO FERNANDO POLANÍA LISCANO 

Porcentaje de Participación 50% 
 

Integrante 2. 
INGENIERÍA ELECTRÓNICA DEL HUILA S.A.S. BIC 

NIT. 813.008.121-9 
Porcentaje de Participación 50% 

6. 

CONSORCIO TEOCIVIL 
Representante 

SALIM JACOB NADER MOHREZ  
 

Integrante 1. 
CARLOS ALBERTO BUELVAS GUERRA 

Porcentaje de Participación 51% 
 

Integrante 2. 
GERARDO ANTONIO DE LA CONCEPCIÓN HODEG 

PARRA 
Porcentaje de Participación 49% 

7. 
CONSORCIO IG SAN JACINTO 

Representante 
ÁLVARO ALFONSO MAESTRE CRUZ 

Integrante 1. 
 INGEVEC S.A.S.                                                                              

NIT. 901.114.718-8 
Porcentaje de Participación 70%  

 
Integrante 2. 

 GUSTAVO SAAVEDRA VARGAS 
Porcentaje de Participación 30%  

 
2. INFORME PRELIMINAR DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES. 

 
El día catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022), se presentó en Comité de Contratación No. 196, el INFORME 
PRELIMINAR DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES Y SOLICITUD DE SUBSANACIONES, el cual fue 
publicado el mismo día, con el siguiente resultado: 

 

 
2.1. CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

 

No. PROPONENTE 
NUMERAL 2.1.4 DE LOS TERMINOS 

DE REFERENCIA. 

1. 
UNIÓN TEMPORAL SACUDETE ASFV SAN 

JACINTO 

FINDETER: No tiene Contrato. 
FIDUCIARIA BBVA: En proceso de certificación. 
FIDUPREVISORA: En proceso de certificación. 

No. PROPONENTE 
REQUISITOS 
JURÍDICOS 

REQUISITOS 
FINANCIEROS 

REQUISITOS 
TÉCNICOS 

RESULTADO 

1 
UNIÓN TEMPORAL SACUDETE 

ASFV SAN JACINTO 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

2 SISCOTEL LTDA CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE NO HABILITADA 

3 ACERO MAS CONCRETO S.A.S. CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

4 CONSORCIO CINTO NO CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE NO HABILITADA 

5 CONSORCIO SAN JACINTO CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

6 CONSORCIO TEOCIVIL CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

7 CONSORCIO IG SAN JACINTO NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO HABILITADA 
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FIDUBOGOTÁ:  No tiene Contrato. 
FIDUPOPULAR: No tiene Contrato. 

FIDUOCCIDENTE: En proceso de certificación. 
FIDUAGRARIA:  No tiene Contrato. 

2. SISCOTEL LTDA 

FINDETER: No tiene Contrato. 
FIDUCIARIA BBVA: En proceso de certificación. 
FIDUPREVISORA: En proceso de certificación. 

FIDUBOGOTÁ:  No tiene Contrato. 
FIDUPOPULAR: No tiene Contrato. 

FIDUOCCIDENTE: En proceso de certificación. 
FIDUAGRARIA:  No tiene Contrato. 

3. ACERO MAS CONCRETO S.A.S. 

FINDETER: No tiene Contrato. 
FIDUCIARIA BBVA: En proceso de certificación. 
FIDUPREVISORA: En proceso de certificación. 

FIDUBOGOTÁ:  No tiene Contrato. 
FIDUPOPULAR: No tiene Contrato. 

FIDUOCCIDENTE: En proceso de certificación. 
FIDUAGRARIA:  No tiene Contrato. 

4. CONSORCIO CINTO 

FINDETER: No tiene Contrato. 
FIDUCIARIA BBVA: En proceso de certificación. 
FIDUPREVISORA: En proceso de certificación. 

FIDUBOGOTÁ:  No tiene Contrato. 
FIDUPOPULAR: No tiene Contrato. 

FIDUOCCIDENTE: En proceso de certificación. 
FIDUAGRARIA:  No tiene Contrato. 

5. CONSORCIO SAN JACINTO 

FINDETER: No tiene Contrato. 
FIDUCIARIA BBVA: DIEGO FERNANDO POLANIA 

LISCANO, adjudicatario PAF-SENA-O-039-2021. 
FIDUPREVISORA: INGENIERIA ELECTRONICA 
DEL HUILA SAS BIC, adjudicatario PAF-MEN3-O-

082-2021 y PAF-EUC-O-029-2022. 
DIEGO FERNANDO POLANIA LISCANO, 

adjudicatario PAF-MEN3-O-082-2021. 
FIDUBOGOTÁ:  INGENIERIA ELECTRONICA DEL 

HUILA SAS BIC, adjudicatario PAF-ATF-O-046-2020. 
FIDUPOPULAR: DIEGO FERNANDO POLANIA 

LISCANO, adjudicatario PAF-ATICBF-O-082-2022. 
FIDUOCCIDENTE: En proceso de certificación. 

FIDUAGRARIA:  No tiene Contrato. 

6. CONSORCIO TEOCIVIL 

FINDETER: No tiene Contrato. 
FIDUCIARIA BBVA: En proceso de certificación. 
FIDUPREVISORA: En proceso de certificación. 

FIDUBOGOTÁ:  No tiene Contrato. 
FIDUPOPULAR: No tiene Contrato. 

FIDUOCCIDENTE: En proceso de certificación. 
FIDUAGRARIA:  No tiene Contrato. 

7. CONSORCIO IG SAN JACINTO 

FINDETER: No tiene Contrato. 
FIDUCIARIA BBVA: En proceso de certificación. 
FIDUPREVISORA: En proceso de certificación. 

FIDUBOGOTÁ:  No tiene Contrato. 
FIDUPOPULAR: No tiene Contrato. 

FIDUOCCIDENTE: En proceso de certificación. 
FIDUAGRARIA:  No tiene Contrato. 
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3. CONSOLIDADO DE LA VERIFICACIÓN DEFINITIVA DE REQUISITOS HABILITANTES 
 

El día veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022), se presentó en Comité de Contratación No. 200, el INFORME 
DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES, el cual se publica con el siguiente resultado:  
 

 
4. ALCANCE AL INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES. 

 
Conforme a la respuesta a la observación presentada por el CONSORCIO SAN JACINTO al Informe Definitivo de 
Verificación de Requisitos Habilitantes y a lo previsto en el numeral 1.32 de los términos de referencia, corresponde a la 
entidad expedir el presente alcance al informe definitivo de verificación de requisitos habilitantes que resulta del análisis a 
la documentación aportada por el proponente y su verificación, la cual será publicada junto al presente Alcance. 
 
En este orden de ideas, y con fundamento en las razones expuestas y la motivación contenida en el Informe de respuestas 
a la observación presentada, la Entidad emite Alcance al Informe Definitivo de Verificación de Requisitos Habilitantes, el 
cual fue presentado el día 24 de octubre de 2022, en Comité de Contratación número 201, con el siguiente resultado: 
 

 
4.1. ALCANCE CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

 

No. PROPONENTE 
NUMERAL 2.1.4 DE LOS TERMINOS 

DE REFERENCIA. 

1. 
UNIÓN TEMPORAL SACUDETE ASFV SAN 

JACINTO 

FINDETER: No tiene Contrato. 
FIDUCIARIA BBVA: No tiene Contrato. 

FIDUPREVISORA: AS PROYECTOS SAS: 
Conforma el CONSORCIO ASCONSTRUCCIONES, 

quien adjudicatario de las convocatorias PAF-
ATGUAJIRA-O-069-2021, PAF-MEN3-O-079-2021 y 

PAF-MEN3-O-088-2021. 
FIDUBOGOTÁ:  No tiene Contrato. 

No. PROPONENTE 
REQUISITOS 
JURÍDICOS 

REQUISITOS 
FINANCIEROS 

REQUISITOS 
TÉCNICOS 

RESULTADO 

1 
UNIÓN TEMPORAL SACUDETE 

ASFV SAN JACINTO 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

2 SISCOTEL LTDA CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

3 ACERO MAS CONCRETO S.A.S. CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

4 CONSORCIO CINTO RECHAZADA CUMPLE RECHAZADA RECHAZADA 

5 CONSORCIO SAN JACINTO RECHAZADA CUMPLE CUMPLE RECHAZADA 

6 CONSORCIO TEOCIVIL CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

7 CONSORCIO IG SAN JACINTO RECHAZADA CUMPLE CUMPLE RECHAZADA 

No. PROPONENTE 
REQUISITOS 
JURÍDICOS 

REQUISITOS 
FINANCIEROS 

REQUISITOS 
TÉCNICOS 

RESULTADO 

1 
UNIÓN TEMPORAL SACUDETE 

ASFV SAN JACINTO 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

2 SISCOTEL LTDA CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

3 ACERO MAS CONCRETO S.A.S. CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

4 CONSORCIO CINTO RECHAZADA CUMPLE RECHAZADA RECHAZADA 

5 CONSORCIO SAN JACINTO CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

6 CONSORCIO TEOCIVIL CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

7 CONSORCIO IG SAN JACINTO RECHAZADA CUMPLE CUMPLE RECHAZADA 
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FIDUPOPULAR: No tiene Contrato. 
FIDUOCCIDENTE: No tiene Contrato. 
FIDUAGRARIA:  No tiene Contrato. 

2. SISCOTEL LTDA 

FINDETER: No tiene Contrato. 
FIDUCIARIA BBVA: No tiene Contrato. 

FIDUPREVISORA: SISCOTEL LTDA: Es 
adjudicatario de la convocatoria PAF-MEN3-O-089-

2021. 
FIDUBOGOTÁ:  No tiene Contrato. 
FIDUPOPULAR: No tiene Contrato. 

FIDUOCCIDENTE: No tiene Contrato. 
FIDUAGRARIA:  No tiene Contrato. 

3. ACERO MAS CONCRETO S.A.S. 

FINDETER: No tiene Contrato. 
FIDUCIARIA BBVA: No tiene Contrato. 
FIDUPREVISORA: No tiene Contrato. 

FIDUBOGOTÁ:  No tiene Contrato. 
FIDUPOPULAR: No tiene Contrato. 

FIDUOCCIDENTE: No tiene Contrato. 
FIDUAGRARIA:  No tiene Contrato. 

4. CONSORCIO CINTO 

FINDETER: No tiene Contrato. 
FIDUCIARIA BBVA: No tiene Contrato. 
FIDUPREVISORA: No tiene Contrato. 

FIDUBOGOTÁ:  No tiene Contrato. 
FIDUPOPULAR: No tiene Contrato. 

FIDUOCCIDENTE: No tiene Contrato. 
FIDUAGRARIA:  No tiene Contrato. 

5. CONSORCIO SAN JACINTO 

FINDETER: No tiene Contrato. 
FIDUCIARIA BBVA: No tiene Contrato. 

FIDUPREVISORA: INGENIERIA ELECTRONICA 
DEL HUILA SAS BIC, adjudicatario PAF-EUC-O-029-

2022. 
DIEGO FERNANDO POLANIA LISCANO, 

adjudicatario PAF-EUC-O-029-2022. 
FIDUBOGOTÁ:  INGENIERIA ELECTRONICA DEL 

HUILA SAS BIC, adjudicatario PAF-ATF-O-046-2020. 
FIDUPOPULAR: DIEGO FERNANDO POLANIA 

LISCANO, adjudicatario PAF-ATICBF-O-082-2022. 
FIDUOCCIDENTE: No tiene Contrato. 
FIDUAGRARIA:  No tiene Contrato. 

6. CONSORCIO TEOCIVIL 

FINDETER: No tiene Contrato. 
FIDUCIARIA BBVA: No tiene Contrato. 
FIDUPREVISORA: No tiene Contrato. 

FIDUBOGOTÁ:  No tiene Contrato. 
FIDUPOPULAR: No tiene Contrato. 

FIDUOCCIDENTE: No tiene Contrato. 
FIDUAGRARIA:  No tiene Contrato. 

7. CONSORCIO IG SAN JACINTO 

FINDETER: No tiene Contrato. 
FIDUCIARIA BBVA: No tiene Contrato. 

FIDUPREVISORA: CARLOS ALBERTO BUELVAS 
GUERRA: Conforma el CONSORCIO 

TEOCONSTRUCCIÓN, quien es adjudicatario de la 
convocatoria PAF-ICBFGS-O-059-2021. 

FIDUBOGOTÁ:  No tiene Contrato. 
FIDUPOPULAR: No tiene Contrato. 

FIDUOCCIDENTE: No tiene Contrato. 
FIDUAGRARIA:  No tiene Contrato. 
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*Junto con el presente informe, se publica la verificación que fue objeto de modificación. 
 
Las demás verificaciones que no fueron objeto de modificación continúan con la calificación contenida en el Informe 
Definitivo de Verificación de Requisitos Habilitantes publicado el 21 de octubre de 2022. 
 
Para constancia, se expide a los 24 días del mes de octubre de 2022. 

 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER – ICBF ABU DABHI 

FIDUCIARIA POPULAR S.A. 
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ALCANCE INFORME PRELIMINAR DEFINITIVO VERIFICACIÓN DE REQUISITOS JURÍDICOS HABILITANTES  
 

CONVOCATORIA No. PAF-ICBFGS-O-089-2022 
 

OBJETO: CONTRATAR “LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO SACÚDETE (TIPO II) UBICADO EN SAN JACINTO, 

DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR”. 
 

 
PROPONENTE No. 5:  CONSORCIO SAN JACINTO 

Representante 
CARMELO SANJUANES MEDINA  

CC. No. 7.697.417 
 

INTEGRANTES: 
 

1. DIEGO FERNANDO POLANIA LISCANO  
Porcentaje de Participación 50%  

CC. No. 12.131.436 
 

2. INGENIERIA ELECTRONICA DEL HUILA SAS BIC 
NIT. 813.008.121-9 

Porcentaje de Participación 50%  
Representante 

CARMELO SANJUANES MEDINA 
CC. No. 7.697.417 

 

ASPECTOS POR VERIFICAR 
NUMERALES DE 

LA 
CONVOCATORIA 

FOLIOS DEL 
ARCHIVO 

PROPONENTE –  

CALIFICACIÓN 
CUMPLE/ NO 

CUMPLE 
OBSERVACIONES 

Carta de presentación de la 
propuesta 

Formato 1 
2.1.1.1. 

2 a 4 CUMPLE 
Aporta carta de presentación de la propuesta, suscrita por 
Representante legal, en calidad de representante legal. 
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Abono de la oferta/ 
Titulación  

2.1.1.12. 
2.1.1.11. 

 
8 a 10 CUMPLE  

Abonada la oferta por DIEGO FERNANDO POLANIA 
LISCANO Arquitecto, con Matrícula Profesional No. 17700-
36812. Aporta copia del documento de identidad, copia de la 
matrícula profesional y certificado de antecedentes 
disciplinarios vigentes expedido por el COPNIA de fecha 
15/09/2022.  

Documento de conformación de 
Proponente plural 

2.1.1.3. 
2.1.1.3.1. 

12 a 14 CUMPLE  

Fecha constitución: 07/10/2022.  
Objeto: El objeto del documento de constitución del 
proponente plural corresponde al de la convocatoria.  
Representante: Se designa al representante del proponente, 
debidamente facultado para actuar en nombre y 
representación del Consorcio y el suplente.  
Domicilio: Neiva.  
Tipo: Consorcio   
Responsabilidad: responderán por el cumplimiento de todas 
y cada una de las obligaciones derivadas de la oferta y del 
contrato. 
Participación: Se establece el porcentaje de participación de 
los integrantes del proponente plural. 
Duración: Se fija la duración del Consorcio por el plazo de 
ejecución del contrato y un (01) años más. 

Acreditación de la existencia y la 
representación legal 

2.1.1.2. 24 a 32 CUMPLE 

Integrante 1  
N/A 
 
Integrante 2 
Fecha de expedición: 23/09/2022 
Objeto Social: Está relacionado con el objeto a contratar. 
Facultades RL: El representante legal tiene facultades para 
comprometer a la sociedad. 
Limitación RL: No se evidencian limitaciones del 
Representante Legal para contratar. 
Domicilio: Neiva  
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Término de Constitución: inscrito en Cámara de Comercio 
el 13/08/2001 
Término de Duración: 02/10/2074. 
Revisor Fiscal: Carlos Arturo Puentes Méndez  
 

Fotocopia del documento del 
Representante Legal de la 

persona jurídica. 
2.1.1.3. 17 y 19 CUMPLE 

El proponente aporta documento de identificación (C.C.) del 
representante legal. 

 
 
 

Certificación de cumplimiento de 
aportes Parafiscales y Seguridad 

Social 

 
2.1.1.10.  

Formato 2 
64 a 78 

 
CUMPLE 

 

Integrante 1.  
Aporta certificación de fecha 07/10/2022, mediante la cual 
certifica el pago de los aportes de seguridad social (pensión, 
salud y riesgos laborales) y de los aportes parafiscales 
(Instituto Colombiano de Bienestar familiar ICBF, Servicio 
Nacional de Aprendizaje SENA y Caja de Compensación 
Familiar), cuando a ello hubiere lugar, correspondiente a la 
nómina de los últimos seis (6) meses que legalmente son 
exigibles a la fecha de presentación de la propuesta para el 
presente proceso de selección, (o sea, en los cuales se haya 
causado la obligación de efectuar dichos pagos). Lo anterior, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 
de 2002, en concordancia con lo dispuesto por las Leyes 1607 
de 2012 y 1739 de 2014. 
 
Integrante 2.  
Aporta certificación de fecha 07/10/2022, mediante la cual 
certifica el pago de los aportes de seguridad social (pensión, 
salud y riesgos laborales) y de los aportes parafiscales 
(Instituto Colombiano de Bienestar familiar ICBF, Servicio 
Nacional de Aprendizaje SENA y Caja de Compensación 
Familiar), cuando a ello hubiere lugar, correspondiente a la 
nómina de los últimos seis (6) meses que legalmente son 
exigibles a la fecha de presentación de la propuesta para el 
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presente proceso de selección, (o sea, en los cuales se haya 
causado la obligación de efectuar dichos pagos). Lo anterior, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 
de 2002, en concordancia con lo dispuesto por las Leyes 1607 
de 2012 y 1739 de 2014., Suscrito por Revisor Fiscal aporta 
fotocopia de la cedula de ciudadanía, T.P. y Certificado de 
Junta Central de Contadores del 10/08/2022. 
 

Copia del Registro Único 
Tributario - RUT 

2.1.1.9. 59 a 61 CUMPLE 
El proponente presenta certificado de Registro Único 
Tributario de cada integrante. 

Certificación del revisor fiscal 
(Sociedades Anónimas)  

2.1.1.13.  NO APLICA   

Declaración de no inclusión en 
las listas nacionales e 

internacionales de lavados de 
activos. 

2.1.1.15  CUMPLE 

Se efectuó la consulta de los integrantes del Proponente 
Plural en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado 
de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. 
(Verificación realizada el 12/10/2022). 

Certificado de responsabilidad 
fiscal de la Contraloría General de 

la República 
2.1.1.4. 38, 39, 45 CUMPLE 

Certificados expedidos el 07/10/2022. 
No se encuentran reportados como responsables fiscales. 

Certificado de antecedentes de la 
Procuraduría General de la 

Nación 
2.1.1.5. 41, 42, 46 CUMPLE 

Certificados expedidos el 07/10/2022 
No registran sanciones ni inhabilidades vigentes. 

Constancia Antecedentes 
Judiciales 

2.1.1.6. 43, 47 CUMPLE 
Certificado validado, expedido el 07/10/2022  
No tiene asuntos pendientes con las autoridades judiciales. 

Reporte en el Sistema Registro 
Nacional de Medidas Correctivas - 

RNMC 
2.1.1.6. 

 
44, 48 CUMPLE  

Certificados expedidos el 07/10/2022  
No se encuentra vinculado en el Sistema Registro Nacional 
de Medidas Correctivas – RNMC. 

Garantía de seriedad de la oferta 
Cierre: 10 de octubre de 2022 

Valor Presupuesto oficial:  
 

2.1.1.7. 

 
50 a 56 

 
CUMPLE 

 

Aseguradora: Asegurados solidaria de Colombia. 
Formato: PÓLIZA FORMATO ENTRE PARTICULARES 
Póliza No.: 560 45 994000025439 Anexo 0  
Tomador: CONSORCIO SAN JACINTO 



 

 EVALUACION INDIVIDUAL DE REQUISITOS 

HABILITANTES PA 
 

 

Gestión Contractual CON              Página 5 de 6 

 

$1.063.937.130,00 
10%: $ 106.393.713,00 

 
CONTRATANTE: PATRIMONIO 
AUTÓNOMO FINDETER – ICBF 
ABU DABHI, ion NIT. 830.053.691-
8. 

Beneficiario/Asegurado: PATRIMONIO AUTÓNOMO 
FINDETER – ICBF ABU DABHI, ion NIT. 830.053.691-8. 
Cubrimiento de eventos: Se enuncian de manera expresa 
los Cuatro (4) eventos de cobertura de la Garantía de 
Seriedad de la Oferta de acuerdo con lo indicado en los 
literales a) al d) del Sub numeral 1 del numeral 1.10. de los 
términos de referencia.  
Valor asegurado: $ 106.393.713 
Vigencia de los amparos: Desde el 10/10/2022 hasta el 
20/02/2023.  
Soporte de pago: Aporta soporte de pago de la prima de la 
póliza que se pretende contratar. 
 

Registro Único de Proponentes. 2.1.1.14. 108 a 397 CUMPLE 
El proponente presenta RUP, de fecha 14/09/2022 y 
07/10/2022 Se consulta RUES (12/10/2022).) y no se 
evidencian multas ni sanciones.  

 

CONCEPTO: Verificados los documentos de la oferta contra los requisitos exigidos en la CONVOCATORIA No. PAF-ICBFGS-O-089-2022, se tiene que la propuesta 
presentada por el proponente CONSORCIO SAN JACINTO, CUMPLE con lo establecido en los términos de referencia, en consecuencia, la misma se encuentra 
HABILITADA. 
 

 

Concentración de Contratos: 
 
Operará la Concentración de Contratos cuando un proponente bien sea de manera individual, en consorcio o unión temporal, cuente con cuatro (4) contratos celebrados 
o adjudicados o en ejecución con FINDETER o con los Patrimonios Autónomos – FINDETER. En el evento de que el contrato haya terminado deberá allegarse la 
respectiva acta de recibo a satisfacción final o acta de liquidación con fecha de firma previa al cierre del proceso de selección.  
  
Para el proponente plural, la concentración de contratos se generará por la sumatoria de los contratos celebrados o adjudicados o en ejecución por FINDETER o los 
Patrimonios Autónomos – FINDETER, de cada uno de los integrantes, afectando solidariamente al proponente.  
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La propuesta del proponente que configure la citada concentración de contratos incurrirá en causal de rechazo. 
  
NOTA 1: La regla de concentración de contratos será verificada durante todo el desarrollo del proceso de selección, pero será tenida en cuenta en la evaluación definitiva 
e incluso hasta la adjudicación del contrato o después de firmado, como causal de terminación del mismo. Así las cosas, el proponente que resultare concentrado será 
RECHAZADO, o no se firmará el contrato después de adjudicado o podrá pedirse la terminación del mismo después de firmado.  
  
NOTA 2: Esta regla no aplica cuando se haya presentado un único proponente para el proceso de selección o cuando sea el único proponente habilitado.  
  
NOTA 3: En la eventualidad que todos los proponentes se encuentren incursos en la regla de concentración de contratos, la entidad procederá a adjudicar la convocatoria 
al proponente ubicado en el primer lugar en el orden de elegibilidad.”. 
 
Realizada la consulta de concentración de contratos se obtuvo la siguiente información: 
 
FINDETER: No tiene Contrato 
FIDUCIARIA BBVA: No tiene Contrato. 
FIDUPREVISORA: INGENIERIA ELECTRONICA DEL HUILA SAS BIC y DIEGO FERNANDO POLANIA LISCANO adjudicatarios PAF-EUC-O-029-2022. 
FIDUBOGOTÁ:  INGENIERIA ELECTRONICA DEL HUILA SAS BIC, adjudicatario PAF-ATF-O-046-2020. 
FIDUPOPULAR: DIEGO FERNANDO POLANIA LISCANO, adjudicatario PAF-ATICBF-O-082-2022-01. 
FIDUOCCIDENTE: No tiene Contrato. 
FIDUAGRARIA:  No tiene Contrato. 

 


